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   San Martín de Porres, 24 de agosto 2020 
 

OFICIO  MÚLTIPLE Nº 329 - 2020-MINEDU/DUGEL 02/APP /EEM. 

 

Señores (a): 
DIRECTORES(AS) DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE UGEL 02 
Presente. - 
 
ASUNTO :  Socialización de la de ficha de monitoreo en el marco de la implementación 

de la estrategia Aprendo en Casa EBR -EBA-EBE y Aprendo a Distancia ETP 
- Hito 3. 

                   
REFERENCIA : MEMORANDUM MÚLTIPLE N°0260 -2020-MINEDU/VMGI-DRELM-DIR. 
   Correo electrónico: emitido el 20 de agosto 200 
              
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarles cordialmente y en atención al memorándum de 

referencia para comunicarle que, en el marco de las acciones de monitoreo a la implementación de la 

estrategia Aprendo en Casa, la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana iniciará el 

monitoreo correspondiente al hito 3, para lo cual se ha establecido un cronograma para la socialización de 

fichas de monitoreo actualizadas a las normas vigentes y al contexto actual. 

 

En tal sentido, los horarios establecidos y el Cronograma para la socialización es la siguiente : 

 

DIA: 25 agosto 2020    
GRUPO N° 1   GRUPO N° 2 

REDES:  01, 02, 03, 04, 05 y 06.  REDES:  12, 13, 14, 15 y 16. 

HORA:  2:00 pm - 4: 00 pm  HORA:  2:00 pm - 4: 00 pm 

     
GRUPO N° 3  GRUPO N° 4 

REDES:  07, 08, 09, 10, y 11.  REDES:  17, 18, 19, 20, 21 y 22. 

HORA:  4:30 pm - 06: 30 pm  HORA:  4:30 pm - 06: 30 pm 
 

DIA: 28 agosto 2020: EBA - Hora: 8:00 am a 10: 00 am 

                       EBE -  Hora: 10:30 am a 12: 30 pm 

DIA: 31 agosto 2020: ETP -  Hora: 8:00 am a 10: 00 am      

 

Los links de acceso serán remitidos a los coordinadores de redes y especialistas asignados a sus redes, 

la sala se aperturará con 15 minutos de antelación y quedará cerrada después de los 10 minutos de iniciada 

la reunión, esto con propósito  de evitar interrupciones y lograr una mejor comprensión de la información. 

 

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi estima personal.  
 

Atentamente, 
 

ORIGINAL FIRMADO 

Lic. DORIS MARTHA MELGAREJO HERRERA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 – Rímac 

Se adjunta fichas de monitoreo 
 
FEZC/JAPP. 

MÑN/MON. 


